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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al señor Apoderado General 

Burlington Resources Oriente Limited 
(Sucursal Ecuador) - (En liquidación) 

Quito, 5 de septiembre de 2016 

1. Fuimos contratados para auditar los estados financieros que se acompañan de Burlington Resources Oriente 
Limited (Sucursal Ecuador) - (En liquidación) que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2015, 
los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otras notas 
explicativas. 

Responsabilidad de la Administración de la Sucursal por los estados financieros 

2. La Administración de Burlington Resources Oriente Limited (Sucursal Ecuador) - (En liquidación) es 
responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad, y del control interno necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de distorsiones significativas, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en una auditoría 
efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Debido a los asuntos descritos en los 
párrafos 4 y 7 siguientes, no fue posible obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría que nos 
proporcione una base para expresar una opinión de auditoría. 

Bases para abstención de opinión 

4.  Talcomose menciona en la Nota 2 f) a los estados financieros, la Sucursal conjuntamente con su Casa 
Matriz, Burlington Resources Inc., presentó el 21 de abril de 2008 una demanda de arbitraje en contra del 
Estado Ecuatoriano y de PETROECUADOR ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CLADI1) como resultado de la aplicación de la Ley 42-2006 y del Decreto 662-2007. 
Actualmente se encuentran bajo análisis del Tribunal CIADI los reclamos de la última Casa Matriz bajo las 
protecciones y seguridades otorgadas por el Tratado de Protección de Inversiones suscrito entre los 
Estados Unidos de América y la República del Ecuador. Adicionalmente, según se describe en la Nota 2 g) 
a los estados financieros, a partir del 16 de julio de 2009 PEFROECUADOR toma el control de las 
operaciones en los Bloques 7 y 21 operados hasta esa fecha por el Consorcio Petrolero Bloque 7 y 21, en los 
cuales la Sucursal mantenía una participación del 42.50% y 46.25%, respectivamente. Por otra parte, el 20 
de julio de 2010, el Ministerio de Recursos Naturales No Renovables declaró la caducidad de los contratos 
petroleros de los Bloques 7 y 21. Como resultado de lo mencionado, la Administración de la Sucursal 
efectuó determinados ajustes con cargo y crédito a los resultados de los períodos 2009 al 2011, mismos 
que se encuentran detallados en la Nota 2 h). De manera paralela, durante la fase de méritos y 

PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda., Av. Diego de Almagro N32-48 y Whimper. Edificio IBM. Planta Baja. 
Quito - Ecuador. 
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Burlington Resources Oriente Limited 
(Sucursal Ecuador) - (En liquidación) 
Quito, 5 de septiembre de 2016 

conjuntamente con el correspondiente memorial de méritos, el 17 de enero de 2011, la República del 
Ecuador, presentó ante dicho tribunal una contra demanda (reconvención) en contra de la Compañía por 
aproximadamente US$504 millones por supuesta responsabilidad de daños ambientales y supuesto 
indebido estado de la infraestructura e instalaciones de los Bloques 7 y 21 (ver Nota 12 e)). La misma se 
encuentra actualmente en curso. La Administración de la Sucursal con el criterio de sus asesores legales 
considera que dicha reconversión no tiene mérito y está defendiéndose ante el CIADI. El 14 de diciembre 
de 2012, el Tribunal Arbitral CIADI falló a favor de la Sucursal estableciendo que la toma de la inversión 
de Burlington en agosto de 2009 constituyó una expropiación ilegal por parte del Estado Ecuatoriano. A 
finales del mes de marzo de 2014 los miembros del Tribunal Arbitral realizaron una visita al área de 
operaciones para determinar a primera mano la existencia de daños ambientales. A la fecha de emisión de 
estos estados financieros, el Tribunal todavía no ha emitido un fallo respecto de la cuantificación de daños. 
Por lo tanto no es posible anticipar razonablemente el resultado final de estas situaciones y determinar su 
efecto sobre los estados financieros adjuntos, tampoco es posible determinar la razonabilidad de estos 
ajustes registrados contablemente por la Administración de la Sucursal, hasta tanto estos asuntos sean 
resueltos en forma definitiva, ya sea mediante negociación directa con el Estado Ecuatoriano y 
PETROECUADOR, o mediante un laudo emitido por el Tribunal Arbitral CIADI. 

5.  Talcomose menciona en la Nota 2 g) a los estados financieros, PETROECUADOR inició un proceso de 
coactiva de cobro de los valores adeudados en aplicación de la Ley 42 y por la tarifa de transporte de petróleo 
erudo que al 31 de diciembre de 2011 asciende aproximadamente US$70 millones, a pesar de la emisión en 
junio de 2009 de una orden del Tribunal Arbitral CIADI, la cual disponía que el Gobierno Ecuatoriano no 
ejecute acciones en contra de la Sucursal mientras se mantenía pendiente la controversia arbitral. Sin 
embargo, PETROECUADOR continuó con el proceso coactivo de cobro y embargó, desde el 1 de marzo de 
2009, la totalidad de la producción de los Bloques 7 y 21 a fin de cobrarse dicha deuda. Adicionalmente, 
PETROECUADOR ha continuado emitiendo títulos de cobro de valores adeudados por concepto de la Ley 42, 
hasta el 6 de julio de 2010, a pesar de que, el Consorcio del Bloque 7 y 21 dejó de operar los Bloques a partir 
del 16 de julio de 2009. Actualmente existe una confirmación de los valores totales que PETROECUADOR 
considera que el Consorcio le adeuda por este concepto por un monto de US$1,445,181, los cuales no han sido 
reconocidos por la Sucursal al considerarse que son ilegítimos. 

6. Tal como se describe en la Nota 2 e) a los estados financieros adjuntos al cierre del año 2015 la Sucursal 
presenta pérdidas acumuladas por US$211,787,692; este volumen de pérdidas supera el monto máximo 
permitido por las normas legales vigentes y constituye una de las causales de disolución, a menos que su 
Casa Matriz proponga alternativas de solución a satisfacción de la Superintendencia de Compañías. La 
Administración prevé depender sustancialmente del apoyo de su Casa Matriz, la cual ha confirmado que 
continuará proporcionando el apoyo financiero, técnico y de otra naturaleza que pueda requerir la 
Sucursal durante el proceso de cancelación de sus operaciones. Al respecto, con fecha 10 de septiembre de 
2012, la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.12 dispuso proceder con 
la cancelación del permiso de operación solicitado por la Sucursal, e inscrita en el Registro Mercantil con 
fecha 31 de enero de 2013. La Sucursal se encuentra en liquidación, el cual terminará una vez que se 
encuentren finiquitados todos los procesos abiertos en contra de la Sucursal, detallados en la Nota 12. 

7. No obtuvimos respuesta a la solicitud de confirmación enviada a su Casa Matriz que al 31 de diciembre de 
2015 mantiene un saldo por pagar por aproximadamente US$7,708,434 (2014: US$4,175,861). Al respecto 
si bien hemos realizado procedimientos alternativos no disponemos de elementos de sustento que 
permitan prever la razonabilidad de la cuenta por pagar, así como de las eventuales obligaciones o 
divulgaciones no reveladas en los estados financieros adjuntos. 
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Burlington Resources Oriente Limited 
(Sucursal Ecuador) - (En liquidación) 
Quito, 5 de septiembre de 2016 

Abstención de Opinión 

Debido a la significatividad de los asuntos descritos en los párrafos 4 a 7 anteriores, no fue posible obtener 
suficiente y apropiada evidencia de auditoría para permitirnos expresar y no expresamos una opinión 
sobre los estados financieros. 

Asuntos que requieren énfasis 

Sin calificar nuestra opinión, llamamos la atención respecto de los asuntos descritos a continuación: 

Como se explica en nota 3 e) a los estados financieros, el 23 de febrero de 2012, la Sucursal presentó un oficio 
a través del cual solicitó a la Superintendencia de Compañías la exoneración de la implementación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), en virtud de que la Sucursal no cumple con el 
principio de empresa en marcha, sobre el cual a la fecha de emisión de estos estados financieros no se ha 
recibido respuesta. En función de lo descrito en la mencionada Nota, la Administración ha considerado 
presentar la situación financiera de la Sucursal de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

En la Nota 12 a los estados financieros se detallan las contingencias que mantiene la Sucursal al 31 de 
diciembre de 2015. Los estados financieros adjuntos deben ser leídos a la luz de las circunstancias 
descritas en dicha Nota. 

Pa cara hoe Coopary 
No. de Registro en la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros: 011 

Carlos R. Cruz 
Representante Legal 
No. de Licencia Profesional: 25984 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En liquidación) 

ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Expresados en dólares estadounidenses) 
  

Notas 

Gastos operacionales 8 

Otros ingresos 8 

Pérdida antes de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta 12 

Pérdida neta 

Las notas explicativas anexas son parfe integrante de los estados financieros. 

Davor Y Lovera 

Deloitte 8: Touche 
Contador 

   
      

PBP Represeptáciones Cía/Ltda. 
r. Carlos Salazar Toptano 
Representante Legal 
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201 

(4,637,325) 

(4,637,325) 

3,728,239 

(909,086) 

(909,086) 

201 

(5,050,216) 

(5,050,216) 

3,727,277 

(1,322,939) 

(1,322,939)



BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En liquidación) 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

Capital Rein versión 

asignado de utilidades 

Saldos al 1 de enero de 2014 4,000 12,880,943 

Pérdida neta del año - - 

Saldos al 31 de diciembre de 2014 4,000 12,880,943 

Pérdida neta del año - - 

Saldos al 31 de diciembre de 2015 4,000 12,880,943 

Pérdidas 

acumuladas 

(209,555,667) 

(1,322,939) 

(210,878,606) 

(909,086) 

(211,787,692) 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

  

Total 

(196,670,724) 

(1,322,939) 

(197,993,663) 

(909,086) 

(198,902,749) 

e Daort E 4 Jovenes 

PBP- ntaciones Cía. Ltda. 
“Carlos Salazar Toscano 
Representante Legal 
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Contador



BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En liquidación) 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Expresados en dólares estadounidenses) 
  

Notas 201 

Flujo de efectivo de las actividades de operación: 

Pérdida antes de impuesto a la renta (825,686) 

Más cargos a resultados que no representan movimiento de efectivo: 

Provisión por cuentas de dudoso cobro 1,515,330 

689,644 

Cambios en activos y pasivos: 

Otras cuentas por cobrar (588,470) 

Cuentas por pagar Proveedores 464,140 

Pasivos acumulados 155,992 

Pasivo a largo plazo (4,246,352) 

Efectivo neto provisto por (utilizado en) las actividades de operación (3,525,046) 

Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento: 

Incremento neto en suldo con Casa Matriz 6 3.532,573 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por las actividades 

de financiamiento 3.532,573 

Incremento (disminución) neta de caja y bancos 7,527 

Caja y bancos al principio del año 24,950 

Caja y bancos al fin del año 32,477 
== 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

Deia Toene 

  

  

PBP Representaciones Cía. Étda. Deloitte 8 Touche 
os Salazar Toscáno Contador 

Representante Legal 

Página 7 de 26 

2014 

(1,322,939) 

  

(1,322,939) 

10,158 

(276,352) 
44,103 

(2,653,566) 

(4,198,596) 

4,175,861 

175861 
(22,735) 

47685 

24,950


